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RESOLUCION No.8B5-291=1= -01904 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

ENTEMDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL - 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por. e Señor Se 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del. 
22 de Diciembre de 1.976; . 

CONSIDERANDO 

á e BAS de ag tos de 1935 se ha ndo ente el Mota- 
rio Cantán Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de constitución 
simultánea de la Compañía ASESORES DE COMPUTACION ASCONSA 

QUE el abogado Carlos Julio Aresemena, ha. soligitado la . 
aprobación de la iadicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No .SC-=BJ- Ñ 
CA-85-1058 del 3 de septiembre de 1985, ha emitido infayme 
favorable para la continuación del trínite, uña voz que 
considera que se ha dado cunpliniente a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, ) o o q 

o, RESUBLVE a 

-——— ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simitines.. 
de ASESORES DE COMPUTACION ASCOMSA 5.A. con domicilio on 
Guayaquil, con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, . 
tepresentado por quinientas sccioneos de un mil sueros 
cada una, de conformidad con los términos constantes de ta 
referida escritura Pública. e 

ARTICULO SEGUNDA. - Disponer que sl Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, como meta sl mar de la matrix de 
la escritura pública” 'que se aprueba, del centenmido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO YERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la oforída escritura 
páblica junto cen la presente Resslución; y, b) Cunpla con 

denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

Proa
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura plíblica, se publique por una vez, en uao 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Uan 
ejemplar de la publicación deberí entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vusliva el expediente. 

COMUNIQUESB.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías en Guayaquil a . o 

| 0 6 SET. 1985 

Les Amader Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CERTIFICOS que econ fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 37.087 a 

37.091, nímero 6.175 del Registro Mercantil y anotedh ba 

    

   

  

    

  

sele de Septiembre de mil NEO .- 

El Registrsdor Mercantil. 

  

   8, HECTOR MIGUEL AR ANDRADE 
Registrador Mercantl m Guayaquil: 

 


